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Año 2021 

C.A.B.A., 27 de noviembre de 2021 

Visto: 

• El Plan Organizacional Institucional 2021. 

• El reclamo por un conjunto de estudiantes del Departamento de Matemática. 

 

Considerando: 

• Que el pedido realizado de los/las estudiantes en relación a su situación de cursada es un 

tema que corresponde resolver a la Junta departamental de Matemática y no al Consejo Directivo. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Solicitar a la Junta Departamental de Matemática que resuelva una propuesta 

frente al reclamo realizado por un conjunto de estudiantes del Departamento con fecha tope del 

miércoles del 1° de diciembre de 2021 a fin que aquellos/as estudiantes que se encuentren 

habilitados puedan presentarse al segundo llamado de mesas de exámenes. 

   Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 52/2021 

 


